
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 
 

MIERCOLES 08 DE AGOSTO DE 2001 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A   LAS  

DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL UNO, SE REUNIERON EN EL SALÓN 



DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA, LOS MINISTROS: JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO 

PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA, HUMBERTO ROMÁN 

PALACIOS, JUAN N. SILVA MEZA Y OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS. 

 

AUSENTE EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, 

PREVIO AVISO A LA SALA. 

 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE EN 

FUNCIONES SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL ACTA 

NÚMERO VEINTIUNO DE FECHA CUATRO DE JULIO DEL AÑO EN 

CURSO, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO 

VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO RICARDO 

HORACIO DÍAZ MORA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO HUMBERTO ROMÁN 

PALACIOS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 889/2000   

 



PROMOVIDO POR ALQUILADORA DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CON TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN DEVOLVER 

LOS AUTOS AL TRIBUNAL DE ORIGEN PARA EL EFECTO 

PRECISADO EN LA RESOLUCIÓN. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD 179/2000  

 

PROMOVIDA POR JOSE LUIS SANDOVAL LUNA, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL, 

EMITIDO POR EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 810/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 513/2001  

 

PROMOVIDA POR CARLOS ERWIN PORRAS AGUILERA, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DE 

DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN EL 



ESTADO DE PUEBLA, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 20/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 442/2001   

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 478/99, PROMOVIDO POR JOSÉ ARMANDO FAVELA 

VALDEZ, ANTE EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO  

SEGUNDO CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1287/1999   

 

PROMOVIDO POR MARIO ALBERTO RECIO BOLIO, CONTRA 

ACTOS DE LA SALA REGIONAL PENINSULAR DEL TRIBUNAL 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR  FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 541/2000  

 



PROMOVIDA POR FRACCIONAMIENTO PRADOS DE LA 

MONTAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y OTRO, 

EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL, EMITIDO POR EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN 

MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL JUICIO 

DE GARANTÍAS 850/99-V. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN  265/2001   

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 500/2000-II-A, PROMOVIDO POR CONDOMINIO UXMAL, 

ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

GUERRERO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 842/2001   

 

PROMOVIDO POR NABOR ESCOBAR FRANCO, CONTRA 

ACTOS DEL TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO OCTAVO 

CIRCUITO. 



EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE PIDIÓ EL 

APLAZAMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 392/2001   

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 763/99, PROMOVIDO POR FERROCARRILES 

NACIONALES DE MÉXICO, ANTE EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 4/2001 

 

SOLICITADO POR JOSÉ JALIL ABRAHAM SANTIAGO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN  395/2001 



 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 549/98, PROMOVIDO POR JOSÉ ÁVILA LARRAÑAGA, 

ANTE EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 124/2001-PL  

 

INTERPUESTO POR JUAN ROQUE FLORES MAGISTRADO DEL 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO DE MAYO DE DOS 

MIL UNO,  DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR, DENTRO DE 

LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 9/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO; DEJAR FIRME EL ACUERDO RECLAMADO Y GIRAR 

OFICIO A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA ANDREA 

NAVA FERNÁNDEZ DEL CAMPO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y 



CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

ANTE LA AUSENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO, HIZO SUYOS LOS ASUNTOS EL MINISTRO HUMBERTO 

ROMÁN PALACIOS. 

 

INCONFORMIDAD 455/2001  

 

PROMOVIDA POR RODOLFO SÁNCHEZ AMADOR, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE MAYO DE  DOS MIL UNO, 

EMITIDO POR EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

PUEBLA, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 142/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 771/2001   

 

PROMOVIDO POR JOSÉ FILOMENO RODRÍGUEZ ROMERO, 

CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL DEL GOLFO 

DEL CENTRO DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y   DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 



 

AMPARO EN REVISIÓN 210/2001   

 

PROMOVIDO POR ARACELI DE LUCIO BARRAZA, CONTRA 

ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

HIDALGO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO HUMBERTO ROMÁN 

PALACIOS APLAZÓ EL PRESENTE ASUNTO. 

 

 

INCONFORMIDAD 407/2001  

 

PROMOVIDA POR SERGIO MELESIO CONTRERAS RIVERA, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DE 

DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 525/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

INCONFORMIDAD 507/2001  

 

PROMOVIDA POR MOLINO DE CHIAPAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 



VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL JUEZ 

SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 115/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 66/2001   

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 497/99, PROMOVIDO POR PROPULSORA IXTAPA SUR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ 

SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 46/2001   

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 660/1999, PROMOVIDO POR HÉCTOR GALINDO 

GOCHICOA, ANTE EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 



RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 3/2001 

 

SOLICITADO POR JAIME SILES GONZÁLEZ. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO HUMBERTO ROMÁN 

PALACIOS PIDIÓ EL APLAZAMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 141/2001-PL 

 

INTERPUESTO POR RUBÉN PORRAS PIÑÓN, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL UNO,  

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

DENTRO DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 621/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

EXTEMPORÁNEO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 720/2001   

 

PROMOVIDO POR SERAFÍN JUÁREZ GONZÁLEZ, CONTRA 

ACTOS DEL DÉCIMA NOVENA SALA PENAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA E IMPONER A FRANCISCO AUREO 

ACEVEDO CASTRO, AUTORIZADO PARA RECIBIR 



NOTIFICACIONES DEL PROMOVENTE, UNA MULTA EQUIVALENTE 

A CIENTO CINCO DÍAS DE SALARIO MÍNIMO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

INCONFORMIDAD 381/2001  

 

PROMOVIDA POR POBLADO SANTA MARÍA SUCHIXTLÁN, 

MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS SINAXTLA, NOCHIXTLÁN, OAXACA Y 

OTROS, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA  NUEVE DE ABRIL 

DE DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE OAXACA, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

1166/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO HUMBERTO ROMÁN 

PALACIOS APLAZÓ ESTE ASUNTO. 

INCONFORMIDAD 480/2001 

 

PROMOVIDA POR GRACIELA GUERRERO LÓPEZ, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL UNO, 

EMITIDO POR EL JUEZ NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA, DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 

557/2000-I. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 521/2001 



 

PROMOVIDA POR LÁZARO SALAZAR REYES Y OTRO, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE  FECHA VEINTICINCO DE MAYO DE 

DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO 

DE AMPARO INDIRECTO 182/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 431/2001 

 

PROMOVIDA POR RITA BANDALA BAEZ, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA TRES DE MAYO DE DOS MIL UNO, EMITIDO 

POR EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

VERACRUZ, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 961/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS   94/2000-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO; SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIDO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO; PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 



TERCER CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS, ENTRE LO SUSTENTADO POR 

EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, 

ACTUALMENTE PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO, QUE CON LA SALVEDAD 

ANTERIOR SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS Y QUE 

ESTA HA QUEDADO SIN MATERIA. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO HUMBERTO ROMÁN 

PALACIOS APLAZÓ EL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN   806/2001 

 

PROMOVIDO POR GREGORIO BARRETO LUNA Y OTROS, 

CONTRA ACTOS DE LA PRIMER SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO LUIS 

FERNANDO ANGULO JACOBO, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 



CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. 

SILVA MEZA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS   105/2000-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL 

SEXTO CIRCUITO 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS Y QUE ESTA HA QUEDADO SIN 

MATERIA. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE JUAN N. SILVA 

MEZA, APLAZÓ EL PRESENTE ASUNTO. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 142/2001-PL 

 

INTERPUESTO POR EVELIA TACUBA SANTOS Y GABINO 

VILLALBA CARRERA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

TREINTA DE MAYO DE DOS MIL UNO,  DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, DENTRO DEL AMPARO 

EN REVISIÓN 825/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PARCIALMENTE 

FUNDADO; MODIFICAR LA MULTA IMPUESTA A EVELIA TACUBA 

SANTOS Y GABINO VILLALBA CARRERA EN AUTO DE 



PRESIDENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN EL TREINTA DE MAYO DE DOS MIL UNO, E IMPONERLES 

EN SU LUGAR LA MULTA RELATIVA A $1,210.50 EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA 

APLAZÓ ESTE ASUNTO. 

  

 

 

INCONFORMIDAD 481/2001 

 

PROMOVIDA POR MARÍA SILVIA TORRES ARGÜELLES, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA  DIECISIETE DE MAYO DE DOS 

MIL UNO, EMITIDO POR EL  DÉCIMO   SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 260/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  474/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO P/0218/98, PROMOVIDO POR RAÚL BAZ SUÁREZ, ANTE 

EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 



PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 132/2001-PL 

 

INTERPUESTO POR ALFREDO ALBERTO OROZCO SODI, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE MAYO DE 

DOS MIL UNO,  DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, DENTRO DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

800/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  407/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO P/0637/97, PROMOVIDO POR MARIO RENDÓN TÉLLEZ, 

ANTE EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 



INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  251/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 582/98, PROMOVIDO POR TEÓFILO CUEVAS LÓPEZ, 

ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  422/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 4/98, PROMOVIDO POR JORGE ROJO MEDINA, ANTE EL 

JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  522/2001 

 

PROMOVIDA POR DEMETRIO BRIONES CARREÓN, EN 

CONTRA DEL ACUERDO  DE FECHA NUEVE DE MAYO DE DOS MIL 

UNO, EMITIDO POR EL JUEZ NOVENO DE DISTRITO EN EL 



ESTADO DE TAMAULIPAS, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

510/96. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 413/2001 

 

PROMOVIDA POR MARÍA DEL CARMEN NERI MONDRAGÓN, 

EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE MARZO 

DE DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE PUEBLA, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

1181/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA Y DEJAR 

INSUBSISTENTE EL ACUERDO DE VEINTINUEVE DE MARZO DE 

DOS MIL UNO DICTADO POR EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  437/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 918/97, PROMOVIDO POR PONCIANO SANTA BARBARA 

SABINO, ANTE EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 



PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  386/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 166/96-5, PROMOVIDO POR RAÚL FERNANDEZ 

ESPARZA, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  469/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO P-240/97, PROMOVIDO POR ÁNGEL ANDRÉS CRUZ LUIS, 

ANTE EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN  MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA   108/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 



AMPARO 403/94, PROMOVIDO POR JAIME EFRAIN TORRES 

CABRERA, ANTE EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 154/2001-PL 

 

INTERPUESTO POR EDMUNDO BÁEZ QUINTANA, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA CINCO DE JUNIO DE DOS MIL UNO,  

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, DENTRO DEL  JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 831/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS   10/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER  Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO Y TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y LA EXTINTA TERCERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 



       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  814/2001 

 

PROMOVIDO POR ETIQUETAS ESTAMPADAS DE PUEBLA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE 

LA SEGUNDA SALA REGIONAL DEL ORIENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 118/2001 

 

SUSCITADO ENTRE  EL PRIMER Y TERCER TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INEXISTENTE Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO TERCER CIRCUITO, PARA QUE CONOZCA DEL RECURSO 

DE REVISIÓN INTERPUESTO POR KARINA AMBAR PÉREZ 

CORTES. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 



 

AMPARO EN REVISIÓN  1/2001 

 

PROMOVIDO POR ROBERTO CANNIZZO CONSIGLIO Y 

OTROS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN  Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; DEJAR FIRME EL SOBRESEIMIENTO DECRETADO 

EN LOS RESOLUTIVOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MARIANA 

MUREDDU GILABERT, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA  MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

INCONFORMIDAD 548/2000 

 

PROMOVIDA POR GABRIEL BLANCAS SANDOVAL, EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL, EMITIDA POR EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN LA 

LAGUNA, TORREÓN COAHUILA, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

810/99. 



EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  13/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 179/2000, PROMOVIDO POR FELICIANO FERNANDO 

MERAZA CATALÁN, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE GUERRERO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 194/2001 

 

PROMOVIDO POR CENTRO ABARROTERO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 63/2000-PS 

 



ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO Y 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

CUARTO CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS QUE DEBE PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; SE REMITA DICHA TESIS A LA COORDINACIÓN GENERAL 

DE COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 

SU GACETA Y DEMAS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN 

ACATAMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  423/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 73/98, PROMOVIDO POR RODOLFO BENÍTEZ CASTELÁN, 

ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 



INCONFORMIDAD 367/2000 

 

PROMOVIDA POR BERTHA HERNÁNDEZ BLANCO, EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTIDÓS DE JUNIO DE 

DOS MIL, EMITIDA POR EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL JUICIO 

DE AMPARO 692/98. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; 

REVOCAR LA RESOLUCIÓN DE VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL 

DICTADA POR EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO; DEVOLVER LOS 

AUTOS AL JUZGADO DE ORIGEN PARA EL EFECTO DE QUE 

REQUIERA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE EL CUMPLIMIENTO 

DE LA SENTENCIA DE AMPARO Y NO APLICAR A DICHA 

AUTORIDAD LA SANCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 107, 

FRACCIÓN XVI CONSTITUCIONAL. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  9/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO; PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

Y CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS. 



      PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 235/2001 

 

PROMOVIDO POR SMITHKLINE BEECHAM MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  476/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 534/99, PROMOVIDO POR AURELIO CRESPO OLVERA, 

ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  253/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 



AMPARO 146/2000, PROMOVIDO POR ALEJANDRO IGLESIAS 

GRANADOS Y OTROS, ANTE EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  270/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 590/2000, PROMOVIDO POR ORLANDO SALGADO 

GÓMEZ, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE  GUERRERO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  230/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 388/2000, PROMOVIDO POR OPERADORA DE 

CONCESIONES TURÍSTICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE GUERRERO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 



 

INCONFORMIDAD 438/2001 

 

PROMOVIDA POR JORGE GONZÁLEZ VENTURA, EN CONTRA 

DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS 

MIL UNO, EMITIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO 

DE AMPARO 188/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD 470/2001 

 

PROMOVIDA POR CITIBANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

GRUPO FINANCIERO CITIBANK, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL UNO, EMITIDA POR EL 

JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 724/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PONENTE APLAZÓ EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1272/2000 

 



PROMOVIDO POR  ABINSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL DEL 

NOROESTE DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO ROBERTO 

JAVIER ORTEGA PINEDA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL  MINISTRO JUVENTINO V. 

CASTRO Y CASTRO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

RECURSO DE QUEJA  14/2000 

 

INTERPUESTO POR GRUPO POSADAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 

ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL, DICTADA POR EL JUEZ 

SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 173/96.  

  EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO Y 

DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO AL JUEZ DEL 

CONOCIMIENTO PARA EL EFECTO DE QUE REQUIERA A LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES EL CUMPLIMIENTO DE LA 

EJECUTORIA DE GARANTÍAS. 



PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 448/2001 

 

PROMOVIDO POR INDUSTRIAS ALVE, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA OCTAVA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA  Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  104/2000-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS, QUE DEBE PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; SE REMITA DICHA TESIS A LA COORDINACIÓN  

GENERAL DE COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA 

SU PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 



FEDERACIÓN ASÍ COMO A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

EN ACATAMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 195 DE LA 

LEY DE AMPARO. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE JUVENTINO V. 

CASTRO Y CASTRO, APLAZÓ ESTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1105/1999 

 

PROMOVIDO POR BARAMÍN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; DEJAR INTOCADO EL SOBRESEIMIENTO 

DECRETADO EN EL PUNTO RESOLUTIVO PRIMERO Y CONCEDER 

EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 479/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 145/2001, PROMOVIDA POR LUZ ELENA FERNÁNDEZ 

ZAMORA, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE CHIHUAHUA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR EL AUTO DE 

PRESIDENCIA QUE ADMITIÓ LA INCONFORMIDAD; DECLARARLA 

IMPROCEDENTE Y REMITIR LOS AUTOS AL  JUEZ DEL 



CONOCIMIENTO PARA QUE TRAMITE LA DENUNCIA DE 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 133/2001 

 

SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO Y QUINTO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTENTE 

CONFLICTO COMPETENCIAL Y SE ORDENA DEVOLVER LOS 

AUTOS AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL PRIMER CIRCUITO, POR SER QUIEN LOS REMITIÓ. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 134/2001 

 

SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO Y QUINTO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTENTE 

CONFLICTO COMPETENCIAL Y SE ORDENA DEVOLVER LOS 

AUTOS AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL PRIMER CIRCUITO, POR SER QUIEN LOS REMITIÓ. 



  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 135/2001 

 

SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO Y QUINTO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTENTE 

CONFLICTO COMPETENCIAL Y SE ORDENA DEVOLVER LOS 

AUTOS AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL PRIMER CIRCUITO, POR SER QUIEN LOS REMITIÓ. 

 PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 136/2001 

 

SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO Y QUINTO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTENTE 

CONFLICTO COMPETENCIAL Y SE ORDENA DEVOLVER LOS 

AUTOS AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL PRIMER CIRCUITO, POR SER QUIEN LOS REMITIÓ. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 



CONFLICTO COMPETENCIAL 157/2001 

 

SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO Y QUINTO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTENTE 

CONFLICTO COMPETENCIAL Y SE ORDENA DEVOLVER LOS 

AUTOS AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL PRIMER CIRCUITO, POR SER QUIEN LOS REMITIÓ. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 158/2001 

 

SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO Y QUINTO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTENTE 

CONFLICTO COMPETENCIAL Y SE ORDENA DEVOLVER LOS 

AUTOS AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL PRIMER CIRCUITO, POR SER QUIEN LOS REMITIÓ. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2169/1999 

 



PROMOVIDO POR ADRIÁN GABRIEL GARZA SALINAS, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS PROMOVIDO POR ADRIAN GABRIEL GARZA SALINAS 

RESPECTO DEL ARTÍCULO 22 Y 141 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, ASÍ COMO DEL DIVERSO ARTÍCULO 92, PRIMER 

PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y NEGAR 

EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  30/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 219/2000, PROMOVIDO POR OPERADORA DE HOTELES 

FINOS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  178/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 



AMPARO 274/2000-I, PROMOVIDO POR PROMOTORA 

VACACIONAL DE TURISMO SOCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE GUERRERO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  417/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO 358/2000, PROMOVIDO POR COMBUSTIBLE GASOSUR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ 

TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO 9/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

44/2000, PROMOVIDO POR AEROSERVICIOS ESPECIALIZADOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ 

SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL.   



EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERA FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 496/2001 

 

PROMOVIDA POR ADOLFO ALEJANDRO ALATORRE 

ÁLVAREZ, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL, EMITIDO POR EL JUEZ CUARTO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 200/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 511/2001 

 

PROMOVIDA POR JOSÉ JERÓNIMO MANUEL BONALES 

PÁRRAGA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE 

MAYO DE DOS MIL, EMITIDO POR EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 869/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

INCONFORMIDAD 216/2001 



 

PROMOVIDA POR COSME GARCÍA GARZA Y OTROS, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DOCE DE FEBRERO DE DOS 

MIL UNO, EMITIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 6/98. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE EN 

FUNCIONES DE LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY 

RESPECTIVA, QUIEN DIO POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS 

TRECE HORAS CON CINCO MINUTOS; CITÁNDOSE A LOS 

MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS 

ONCE HORAS DEL DÍA QUINCE DE AGOSTO DEL ACTUAL.  

 

 

 

 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FIRMA EL PRESIDENTE EN FUNCIONES MINISTRO JUVENTINO V. 

CASTRO Y CASTRO Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 

SALA, LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE 

AUTORIZA Y DA FE. 



 

 

 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES 

DE LA SALA 

 

 

 

MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

 

 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

 

MJSR/AGG/spg´ 

 

 
(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO 22, DE  FECHA  OCHO DE 

AGOSTO DE DOS MIL UNO).  

 


